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Delegación Provincial de TraDa)o

Convenio Colectivo número 37
Visto el Convenio Colectivo Sindical de 

la Empresa «El Norte de Castilla», de esta 
capital; y

Resultando: Que con fecha 27 de junio 
último ha sido remitido a esta Delegación 
Provincial de Trabajo por el Sindicato el 
texto del referido Convenio suscrito el 
21 de dicho mes por la Comisión Delibe
rante constituida a tal efecto, al que se 
acompaña informe de la autoridad sindi
cal de 26 del mismo mes.

. Considerando: Que esta Delegación es 
competente para resolver sobre lo acor
dado por las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical de «El Norte de Castilla» en 
orden a su aprobación o a la declaración 
de ineficacia total o parcial de su texto, 
con arreglo al artículo 13 de la Ley 
de 24-4-58, en relación con los artículos 19 
al 22 de la Orden de 22-7 58 para aplica
ción de dicha Ley.

Cans derando: Que el Convenio mencio
nado se adapta por su contenido y forma 
a lo establecido en los artículos 11 y 12 
de la Ley de 24-4 58 y los preceptos corre
lativos del Reglamento de 22-7-58, por lo 
que procede su aprobación, debiendo pu
blicarse en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia en cumplimiento de lo que se deter
mina en los artículos 16 y 25 de la Ley 
y Reglamento citados.

Considerando: Que en los términos de 
la cláusula 10 del texto del Convenio se 
deduce que las estipulaciones contenidas 
en el mismo no suponen repercusión en el 
alza de los precios.

Vistas las disposiciones legales citadas 

y demás de general aplicación, esta Dele
gación de Trabajo,

Resuelve: 1.® Aprobar el texto del Con
venio Colectivo Sindical de la Empresa 
«El Norte de Castilla», de esta capital.

2 .° Disponer la publicación de esta 
Resolución y de indicado Convenio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia una vez 
que aquélla sea firme.

3 .° Contra la presente resolución po
drá interponerse recurso de alzada en la 
forma que preceptúa el artículo 23 de la 
Orden de 22-7 58.

Valladolid, 9 de julio de 1963.—El dele
gado de Trabajo, Pelayo González de Lena.

ACTA NUMERO 6
Convenio Colectivo Sindical 
”E1 Norte de Castilla”, S. A.

VOCALES DE LA COMISION

Vocal económico
Don Fernando Altés Villanueva.

Vocales sociales
Don Angel Díez Santos.
Don Luis Pin García.
Don Adolfo Cuadrado Martín.
Don Julián Laforga Herrero.
Don Hilario Toquero Sanz
En Valladolid, siendo las diecin.ueve 

horas del día veintiuno de junio de mil 
novecientos sesenta y tres, bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor don Mariano 
Fernández Martín-Granizo, se reúne la 
Comisión Deliberante del Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa «El Norte 
de Castilla», S. A.

Asisten los vocales relacionados al mar
gen. Actúa como secretario el de la Comi 
Sión, don José Luis de la Torre Tapia.

Asisten como asesor el letrado don 
Samuel Alonso García, y se encuentra 

también presente el del Departamento de 
Convenios, don Jaime Cano Valentín.

Abierta la sesión por el señor presidente, 
el secretario da lectura al acta de la reu
nión anterior, que fue aprobada por unani
midad.

. A continuación se pasa a deliberar, y 
finalmente se llega a un acuerdo, y los 
componentes de la Comisión, por unani
midad, manifiestan ser su voluntad con
certar el siguiente

Convenio Colectivo Sindical
I

CONDICIONES GENERALES

1 .® Ambito. — El presente Convenio 
afectará a la Empresa y trabajadores de 
«El Norte de Castilla», S. A., en su centro 
de trabajo de prensa en la ciudad de 
Valladolid.

2 .° Vigencia. — Entrará en vigor el día 1 
del mes siguiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, pero se 
aplicará con efectos retroactivos a partir 
del día 1 del mes de mayo de 1963.

La aplicación del Convenio concluirá el 
día 30 de abril de 1964, pero se prorrogará 
de año en año mientras no se denuncie 
por alguna de las partes con tres meses 
de antelación a la' fecha de su termina
ción.

3 .® Absorción. —Los beneficios conce
didos a los trba'^jadores en este Convenio 
absorben los que ya les hubiera concedido 
la Empresa, y a su vez serán absorbidos 
por cualquier beneficio que posteriormen
te les conceda la Ley.

4 .° Seguridad social. —Se aplicará la 
legislación en vigor, quedando por tanto 
exceptuados de cotización los beneficios 
que se conceden, en lo que excedan de las 
bases legales de cotización.

Aquellos trabajadores que al entrar en.
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vigor cl Convenio vinieran cotizando por 
el plus de nocturnidad, continuarán ha
ciéndolo; pero la Empresa les abonará 
este plus sin descuento, asumiendo el pago 
de la totalidad de la cotización.

5 .° Plus familiar. — Las percepciones 
que este Convenio establece o confirma 
por encima de las reglamentarias, quedan 
exceptuadas de cómputo, a efectos de 
determinación del fondo del plus familiar.

6 .° Resolución.—Este Convenio que
dará resuelto de pleno derecho en el mo
mento en que, por disposición legal, se 
establezcan condiciones de trabajo más 
beneficiosas para la totalidad de los traba
jadores a que afecta.

7 .° Æews/ô77. —Cualquiera de las partes 
podrá pedir la revisión del Convenio 
cuando varíen substancialraente las condi
ciones económicas de la Empresa o labo
rales de los trabajadores, de forma que 
resulte substancialmente alterado el equi
librio del Convenio.

8 .° Situaciones transitorias. —Cnando 
por denuncia, resolución o rescisión, ter
mine el presente Convenio, se continuará 
aplicando sin embargo, en lo que sea 
posible, mientras las partes se encuentran 
reunidas para nueva deliberac:ón, o se 
dicte resolución por la autoridad laboral 
correspondiente. ■

9 .° Comisión de vigilancia e interpre
tación del Con venio,—Qmda constituida 
en este acto por la totalidad de los voca
les que han intervenido como titulares en 
esta Comisión Deliberante, actuando como 
presidente el del Sindicato Provincial.

10 .° Precios.—La aplicación de este 
Convenio no producirá alteración endos 
precios de periódicos y servicios de esta 
Empresa.

II
CONDICIONES ECONOMICAS

11 .° Plus del Convenio. —Se establece 
en favor de todos los trabajadores afecta
dos, y en relación con el salario regla
mentario, el siguiente:

Personal de redacción.—Sueldos supe
riores a 6.000 pesetas, 5 por 100.

Sueldos inferiores a 6.000 pesetas, 
15 por 100.

Personal administrativo.—Todo el per
sonal, 20 por 100.

Personal subalterno.—Todo el personal, 
20 por 100.

Obreros, salvo cierre y reparto.—Con 
retribución inicial superior a 100 pesetas 
10 por 100. ,

Con retribución inicial inferior a 100 pe
setas, 20 por 100.

Personal de cierre. -Todo el personal, 
20 por 100.

Personal de reparto.—Todo el personal, 
15 por 100.

El plus establecido en este artículo no 
se tendrá en cuenta a efectos de gratifi
caciones periódicas fijas.

12 .° Plus de tarea.—Mediante el com
promiso del personal a que afecta, de 
efectuar la tarea completa de componer, 
imprimir y distribuir el periódico, cual
quiera que sea el número de páginas en 
el tiempo preciso para el cierre de cada 
edición y alcance de correos, se establece 
el siguiente plus:

Un regente, 2.500 pesetas mensuales.
.Seis linotipistas, 2.000 pesetas mensua

les cada uno.
Ocho cajistas, 1 400 pesetas mensuales 

cada uno.
Un mecánico, 2.000 pesetas mensuales.
Dos ayudantes, 1.000 pesetas mensuales 

cada uno.
Este plus tampoco se tendrá en cuenta 

a efectos de gratificaciones periódicas 
fijas.

13 .° Plus de nocturnidad.—E,l plus de 
nocturnidad, equivalente al 25 por 100 
del salario reglamentario, que en la actua
lidad perciben solamente ciertos trabaja
dores de la Empresa, se abonará en lo 
sucesivo a todo el personal que trabaje 
en el periódico desde las diez de la noche 
hasta el cierre inclusive.

Este plus será tenido en cuenta para el 
cálculo de las gratificaciones periódicas 
fijas, y por tanto se abonarán catorce 
mensualidades cada año.

Y una vez redactado el texto de este 
Convenio, las partes lo encuentran con
forme y solicitan del presidente lo eleve 
al delegado provincial de la Organización 
Sindical, con el fin de que por el mismo 
se remita a la autoridad laboral para su 
aprobación si procediera; firmando los 
comparecientes el p.esenfe acta, con el 
señor presidente y conmigo el secretario, 
que doy fe.

2.538-

Administraclón de Rentas Públicas

NOTIFICACION

No habióndose podido verificar en 
el -doimiicilio legal de la entidad “de- 
miente Fernández, S, A.”, establecida 
en Miediina del Campo., la notificación 
que sigue, se inisierta en el “Boletín 
OficiaT’ die la provincia, pana conoci
miento de -ilja Sociedad interesada y 
efectos regilamentarios.

Notificación.—Acuierdo de esta De- 
leigación de Hacienda, de 15 de julio 
de 1963.

La lentidad “Clemente Fernández, 
Sociedad-Anónima”, con domioiEo' en 
Medina del Campo, ño ha ipresentado 
en el plazo reglamentario que señala 
la Regla 33 -de' la Inistrucción Provi
sional, agprobada por Orden de 13 de 

mayo de 1958, los dooúinentos a que 
hace referencia la misma, necesarios 
pana, liquidar el impuesto sobre So- 
ciedades del ejercicio de 1962; en 
oonsecuenicia, de conformidad con lo 
dispuesto en las Reglas ,39 y 55 de la 
citada Instrucción, procede practicar 
la siiguiente liquidación provisional :

Período año 1962
Base gravamen, última 

def.’ 1957   792.311,93
Cuota del Tesoro al 30 por

100................................. 237.693,58

71 deducir:
Cuota de Territorial.............  31.254,00
Cuota líquida....................  206.439,57
Multa por falta reglamentaria 3.000,00
Total a ingresar en el tesoro 209.439,57

Asimismo cumpiiendoi lo dispuesto 
' en la Regla 54 'de ia referida Ins

trucción, ae formula propuesta ai 
ilustrísimo señor delegado de .Hacien
da para que declare la. competencia 
del Jurado de Estimación, a fin de 
que por este Organismo^ se determi
nen .los beneficios de 'dicha Sociedad 
que sirvan de base de gravamen en 
la liquidación definitiva por los cita
dos impuesto y período. Así también 
debe al verse' la presente para que 
acuerde, si 'lo estima oportuno, ia 
imposición de la -multa propuesta, cu
yo importe se ha fijado en razón a 
la reincidencia en la mi;sma falta.

Debiendo notificarse a ila Sociedad 
interesada, haciéndola saber que el 
plazo de ingreso, de dicha cantidad 
en el Tesoro es el de quince días, 
transcurridos los cuales sin efectuar 
el ingreso se procederá al cobro por 
la vía de apremio con los recargos 
reglamen tartos, y que contra la liqui- 
'dación puede interponerse recurso de 
reposición, ante' esta Oficina, en el 
plazo de ocho días, y' reclamación 
económico-tadmmistrativa, anibe el Tri
bunal Provincial, len el elle' quince. 
En cuanto a la propuesta de compe- 
tencia del Jurado, se le hace saber 
que, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del artículo 2 del 
Decreto de 9 de julio de 1959, se le 
concede el plazo, de quince días, para 
que durante el mismo pueda formu
lar, ante esta Administración., las 
alegaciones que estime oportunas 
contra dicha propuesta. Todos estos 
plazos se contarán a partir del día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio ¡en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Lo que /por medio del presente 
anuncio se .notifica.

'Valladolid, 19 de agosto de 1963.—• 
El administrador de Rentes Públicas 
(ilegible). 2.661
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CASTROMEMBIBRE
Quedan expuestos ail pub'deo, en la 

iSeoretaria del Ayuntamiento, y por 
el plazo de Quiinoe días, te padrones 
de te arbitrios municipales, forma
dos para el año de 1963, donde po- 
drán ¡ser examinados por los contribu
yentes oomprendidos en te mismos 
y presentar las reclamaciones: que 
crean coarvenientes, dentro de dicho 
plazo, y con las pruebas justificantes 
de te mismas, pues pasado 'dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Oastromembibre, 19 'de agosto de 
1963.—El alcaide, Luciano Rodríguez. 

2.659-1.851

TORDEHUMOS
En la Secretaría de este Ayunta- 

.miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza fiscal, formada para 'el año 
1964, sobre Rodaje y arrastre por 
vías municipales, lo que, con arreglo 
al artí'oulo 444, 5 de la Ley de Régi
men Local, se tiene expuesta al obje^ 
to de oír reclamaciones.

Tordehumos, 19 de agosto de 1963. 
El alcalde, Angel Cartón.

2.670-1.855

TORDEHUMOS
En la Secretaría de esto Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or- 

• denanza fiscal, formada para el año 
1964, sobre Tránsito de ganados por 
vías municipales,-lo que, con arreglo 
al artículo 444,^ 5 de la Ley de Régi
men Local, se tiene expuesta al obje
to de oír reclamaci-ones.

Tordehumos, 19 de agosto de 1963.' 
El alcalde, Angel Cartón.

2.671-1.856

TORDEHUMOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza fiscal, formada para el año 
1964, 'Sobre Arbitrio no fiscal sobre 
te perros, lo que, con arreglo al ar
tículo 444, 5 de la Ley de Régimen 
Local, se tiene lexpuesba al objeto de 
oír reclamaciones.

Tordehumos, 19 de agosto de 1963. 
El alcalde, Angel Cartón.

2.672-1.857

VALORIA LA BUENA
Para oír reclamaciones, 'se encuen

tra expuesta al público, por espacio 
ide quince días, en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, 'la ordenanza fis
cal municipal modificada de “Presta
ción personal y de transporte”.

Valoria la Buena, 17 de agosto de 
1963.—El alcaide, Gregorio Oliveros.

2.648-1.858

VALORIA LA BUENA

Para oír reclamaciones, se. encuen
tra expuesta al púbhco, por espacio 
de quince 'días, en la Secnetaría de 
■este Ayuntamiento, la ordenanza fis
cal municipal niodificada de “Rodaje 
o arrastre por vías municipales con 
cualesquiera vehículo, excepto te de 
motor”.

Valoria la Buena, 17 de agosto de 
1963.—El alcailde, Gregorio Oliveros.

2.649-1.859

VALORIA LA BUENA

Para- oír reclamaciones, se encuen
tra expuesta al público, por espacio 
de quince 'días, 'ón la Secretaría de 
este Ayuntamiento, la ordenanza fis-, 
cal municipal modificada de “Pues
tos, barracas y casetas de venta, es
pectáculos o recreos en-la vía pública 
o terrenos del común”.

Valoria la Buena, 17 de agosto de 
1963.—^E1 alcalde, Gregorio Oliveros.

2.653-1.860

VALORIA LA BUENA
Para oír reolamaciqnes, se encuen

tra expuesta al P'úblioo, por espacio 
de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, la ordenanza fi'S- 
cal municipal modificada de “Licen
cias para industrias callejeras y am
bulantes”.

Valoria la Buena, 17 de agosto de 
1963.—El alcalde, Gregorio' Oliveros.

2.654-1.861

VALORIA LA BUENA
Para oír reclamaciones, se encuen

tra 'expuesta al público, ¡por espacio 
de quince 'días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, la ordenanza fis
cal municipal modificada 'de “Trán!si- 
to 'de an imates”.

Valoria la Buena, 17 de agosto de 
1963.—'E1 alcalde, Gregorio Oliveros.

2.655-1.862

VALORIA LA BUENA
Para oír reclamaciones, se encuen

tra ’expuesta al público, por espacio 
de quince días, en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, la 'ordenanza fis
cal muniioipail modificada de “Arbi
trio con fin no fiscal sobre perros”.

Valoria la Buena, 17 de agosto de 
1963.—El alcalde, Gregorio Oliveros.

2 656—1.863

VILLABARUZ DE CAMPOS
Rendidas te ■cuentas del presu

puesto 'municipal ordinario del ejer- 
cáicio de 1962, se hallan expuestas al 
público, en la Secretaría ■del Ayun
tamiento, por término de quince días, 
durante te cuales y ocho días si
guientes, pueden ser examinadas y 
formularse te reclamaciones que es
timen pertinentes, conforme ai ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Por igual plazo y en igual forma, 
se hallan expuestas l a s correspon
dientes a la Administración ’del Pa
trimonio.

Villabaruz de Campos, 16 de agosto 
de 1963.—'B1 alcalde, Fernando Cal
derón.

2.623—1.864

IDMimSTltdOn DE

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Angel Mingo Ferrando, secretario 
del Juzgado de primera instancia nú- 
tuero dos de Valladolid y su partido y 
accideníalmente de este del número uno 
y su partido.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo segui

do en este Juzgado con el número 225 de 
1963, se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia. —En la ciudad de Valladolid, 
a dieciséis de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres. El ilustrísimo señor don 
José Mana Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
la Sociedad Española de Nutrición Animal, 
S. A., domiciliada en esta capital, repre
sentada por el procurador don José María 
Stampa Ferrer y dirigida por el letrado 
don Antonio Martín Descalzo, y de la otra, 
como demandado, don Pedro Delgado San 
Román, mayor de edad, industrial y vecino 
de Avila, éste por su incomparecencia en 
situación de rebeldía, sobre pago de can
tidades; y

Fallo: Que deb.) mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta
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hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Pedro Delgado 
San Román, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de veinticinco mil 
cuatrocientas sesenta y seis pesetas seten
ta céntimos de principal, ciento setenta y 
siete pesetas de gastos de protesto y los 
intereses legales de dichas sumas, conde
nando a referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. Notifíque
sele esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a menos que 
se solicite su notificación dentro de terce
ro día. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo —José María Alva
rez Terrón.—Rubricado».

Lo anteriormente inserto concuerda a la 
letra con su original a que me refiero. 
Y para que conste, en cumplimiento de.lo 
ordenado y sirva de notificación en forma 
al demandado en rebeldía, expido el pre
sente que firmo en Valladolid, a veintiuno 
de agosto de mil novecientos sesenta y 
tres.—Angel Mingo.

2.711-1.865

VALLAD OLI D.—NUMERO 1

Don Angel Mingo Ferrando, secretario del 
Juzgado de primera instancia del dis- 

- trito número dos de Valladolid.
Doy fe; Que en el juicio ejecutivo que 

en este Juzgado se sigue con el número 223 
de 1963, a instancia del «Banco Castella
no», S. A., contra don Emilio del Castillo 
Collazos y su esposa doña Felisa Aragón, 
aparece la sentencia dictada cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia. —En la ciudad de Vallado
lid, a veintiuno de agosto de mil nove
cientos sesenta y tres.-El ilustrísimo señor 
don Rafael Gómez- Escolar González, 
magistrado, juez de primera instancia nú
mero dos de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos ejecu
tivos, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, «Banco Castellano», 
S. A-, representado por el procurador don 
José María Stampa Ferrer y dirigido por 
el letrado don Antonio de Blas, y de la 
otra, como demandados, don Emilio del 
Castillo Collazos y su esposa doña Felisa 
Aragón Garrido, mayores de edad y veci
nos de Medina de Ríoseco, éstos, por su 
incomparecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados a los demandados don Emilio 
del Castillo Collazos y su esposa doña 
Felisa Aragón Garrido, y con ello com
pleto pago al actor de la cantidad de seis
cientas mil pesetas de principal, novecien
tas noventa y cuatro pesetas con cincuenta 

céntimos de gastos de protesto y los inte
reses legales de dichas sumas, condenando 
a referidos demandados al total pago de 
las costas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia, publicándose su cncabeza- 
micntó y parte dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal dentro 
de tercero día.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Rafael 
Gómez-Escolar González.—Rubricado».

Y con el fin de qtie sirva de notificacio
nes en forma a los demandados en rebel
día don Emilio del Castillo Collazos y su 
esposa doña Felisa Aragón Garrido, ex
pido el presente que firmo en Valladolid, 
a veintiséis de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres. - Angel Mingo.

2.708-1.866

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza de responsabilidad civil 
dimanante del sumario 427 de 1959, por 
apropiación indebida, contra José León 
García Díez, para la exación por la vía de 
apremio de la cantidad importe de la tasa
ción de costas a cuyo pago ha sido conde
nado y en la que, por providencia del día de 
la fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y término 
de Ocho días, los bienes embargados a 
dicho procesado;

Un aparato de radio, marca V. S., de 
cinco lámparas, en estado de funciona
miento, el cual ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de mil quinientas 
pesetas.

Una mesa-camilla de comedor; tasada 
en trescientas pesetas.

Cuatro sillas con asiento de paja; tasa
das en trescientas pesetas.

Dos sillas con asiento de madera; tasa 
das en ciento cincuenta pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar el día 
siete del próximo septiembre, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. '

Segunda. Que la subasta es por tercera 
vez y se celebrará sin sujeción a tipo; que 
para tomar parte qn la misma, deberán los 
licitadores haber depositado previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que si se 
ofreciese postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, se suspenderá la aprobación de 
remate para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Tercera. Los bienes embargados se 

encuentran depositados en el domicilio 
del penado, calle García Morato, número 3. 
en esta capital.

Dado en Valladolid, .a diecinueve dc' 
agosto de mil novecientos sesenta y tres- 
losé María Alvarez Terrón. - El secretario,. 
Angel Mingo. -

2.666—1.867

OLMEDO

Don Luis Manuel López Mora, juez de- 
primera instancia de Olmedo y su 
partido.

Hago saber: Que en el juicio ejecutiver 
número 14 de 1963 y del que se hará méri
to, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. — En Olmedo, a diecisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y tres. 
Por don José Luis Salamanqués del Río,, 
juez accidental del Juzgado de primera 
instancia de Olmedo y su partido, han 
sido vistos los autos ejecutivos seguidos, 
entre partes, por la parte actora por dou 
Juan Sahagún Curío Sánchez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de Ciu
dad Rodrigo (Salamanca) representado- 
por el procurador don Félix Hernanz Gó
mez, y dirigido por el letrado don Miguel 
Ballesteros Blázquez, contra doña María 
del Consuelo Iscar Victoria y don Faustino 
Maestro Iscar, mayores de edad, agriculto
res y vecinos de Matapozuelos, sobre re
clamación de cantidad total veintiséis míL 
quinientas siete, pesetas, incluido el prin-- 
cipal, gastos de protesto'se intereses lega
les sin perjuicio, ambos en rebeldía, y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir
ía ejecución adelante, hasta hacer trance 
y remate en los bienes embargados como 
de la propiedad del ejecutado, y con su 
valor pagar al ejecutante las sumas que 
reclama de 16.420 pesetas de principal 
y 10.000 pesetas más para intereses, gas
tos y costas, sin perjuicio, y que han sido 
fijadas y que corresponda hasta el momen
to del pago; publíquese es!a sentencia en 
la forma señalada en la Ley dentro del 
plazo de veinticuatro horas si no se pidiera 
la notificación de la misma al demandado 
rebelde.

Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.. 
José Luis Salamanqués del Río.-Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, así como 
a los herederos desconocidos de doña 
María del Consuelo Iscar Victoria, expido 
el presente en Olmedo, a diecinueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y tres.. 
Luis Manuel López Mora.—ÉI secretario,. 
Francisco Martínez.

2.680-1.868.
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